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Se encuentra el expediente al Despacho para decidir lo pertinente en 

relación con el recurso de reposición y en subsidio de apelación 

interpuesto en contra de la providencia de fecha 11 de octubre de 2021, 

por medio de la cual se negó la solicitud de terminación del proceso por 

desistimiento tácito, empero, de LA revisión de la actuación se advierte que 

quien suscribe el prenotado recurso es el demandado Eliecer Forero 

Arévalo, sin acreditar su calidad de abogado inscrito o actuar por intermedio 

de apoderado debidamente constituido, a pesar de habérsele requerido en 

tal sentido, a través de la providencia opugnada. 

 

Conforme con lo anterior, se le requiere al memorialista para que, en el 

término de ejecutoria de la presente providencia, proceda conforme lo aquí 

dispuesto, so pena de rechazar de plano los medios de impugnación 

interpuestos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico 170 del 14 de diciembre de 2021 
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